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REAL DECRETO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINI8TROS
EXPOSIOIÓN

SE..~.oR; Tiempo hace que de distintos puntos, y es
pecialtnente las repú.blicas hispano·americanas, lIegón
al Gobiérno, uuas veces por conducto de los representan
tes de Espafia y otras. 'por la de diversas asociaciones alli
establecidas, demandas apremiantes de concesi6n de in
dulto para los que abandonaron los patrios lares sin
cumplir el servicio de las armitS que la Oonstitución im
pone' á todos. los espafíoles.

Muchos, por no decir casi todos estos espafioles, no
son gente dafíada, sino qU'e constituyen en su mayoría
una juventud laboriosa que marchó en pos de la fortuna
y que desean con vivas ansias pisar de nuevo la tierra
natal, y hoy que un feliz suceso llena de dicha y de ale
gría el hogar modelo de los hogares espafíoles, natural
es que la alegria se extienda á todas las familias espal'lo
las á las que la falta de cumplimiento del servicio militar
por alguno de sus individuos tiene á todos alejados de la
patria. Estas consideraciones. mueven al Ministro que
subscribe á proponer á V. M. el siguiente decreto.

Madrid 6 de junio de 1906.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M"
SIiQISMUNDO MORllT

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi C6nsejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 Concedo indulto total á los mozos no

alistados ó incluidos en el a,listamiento como cabeza. de
lista¡ ti. los que se han ausentado 'al e:s:tranjero en las

edades y sin consignar el depósito prescrito por las le
yes para responder al servicio de las armas; *los prófu
gos de clasificaoión y concentración, de las penas en qus
han incurrid.o con anterioridad á esta fecha iio:t ~~rao
ci6n de las leye!'! de 11 de julio de 1885, refol'mada.· por
la dt1 21 de :octubre, del 96 y por la de 17 de agosto de
1885, dictadas para el reclut~miento y re~plaw del
Ejército y de la. Armada, quedando también exeritós del
todo pago pecuniario los que figuraron ó debieron figu
rar en ~tli~iamiento~ que han cumplido ya el tiempo de
servicio aotivo: .

Los mozos que se acojan á esta prescripción pasarán
á las situaciones. en que se .encuentran en esta f-ooha· los
de los reemplazos en que por su edad. fueron ó debieron
ser comprendidos.

Art. 2. o. Quedan. asímismo exentos de toda pena,.
pero no de la obligación del servicio de las arm.aa ó de
redimirse á metálico, los mozos á quienes hubiera, corres
pondido el ingreso en filas ó pertenezcan á alistamientos
que están actualmente en servicio activo.

Art. 3.° El plazo para acogerse á los beneficios con
signados en los artículos ant~iores es el comprendido
desde la publicación de este decreto hasta el 31 de di
ciembre del corriente año.

Art. 4.":Por los Ministerios de la Guerra, Marina y
Gobernación se dictarán las reglas oportunas para la.
aplicaci6n de este decreto en la parte que á cada uno

. corresponde, procurando en ella dar la mayor rapidez y
facilidad á la tramitación de los expedientes que se pro
muevan.

Dado en Palacio á seis de junio de mil noveoientos
seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de :Ministro",

SJilGISMUNDO MORET

(De 11.\ Gaceta).

- .....-
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lECCIÓN DE IN:rAN~E:ah.

" ASCENSOS
Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

á bien conceder el empleo superior inmediato, en pro
puesta o rdinaria de aecensos, á. los iefes y oficiales de
Infantería comprendidos en la siguiente relación, que

principia con D. Narciso Acosta Meave y termina. con
D. Juan Ricart March, por ser los más antiguos de sus
respectivas escalas y hallarse declarados aptos para el
ascenso; debiendo disfrutar en el' que se les confi@l'e, la
efectividad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectps. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 8 de iunio de 1906.

LUQUll:
Sefior.. ,

R~laai6n que 8e cita-----:----------:-------

28 ídem 1906
30 ídem 11106
30 ídem..... 1906
31 ídem 1006
31 ídem 1906

24 ídem 1906
26 ídem 1905
30 ídem 1906
30 ídem 1il06
31 ídem 1906

1.0 ídem 1906
3 ídem 1905
4 ídem 190<>
6 ídem 1906
7 ídem 1006

8 ídem 100n
\l ídem , 100{)
9 idem , 1IJOS

10 ídem 1906
12 ídem 1906
14 ídem.•••. 1906
14 ídem 19.06
1'1 ídem 1006
17 ídem 1906
17 ídem 1906
19 ídem 1906
22 ídem 1906
23 ídem 1906
26 ídem 1906

NOMBRES

:» Serafín Ripoll Abad Idem ~, .

» José García Gul'l'iguez ..••.•. ldem .
» Federico Rabadán Molina ..• ·, ldem..•.•...•....•••••.
» Zacarias Pérez Gaya , Idoro ~ .
:lo Luis Pérez Ansoategui. ldem .
}) Valantín Melgar Casado ldem , .
}) Eloy Soto Meulle Oapitán .
:» Ricardo Carretero Gil. . " ldem .
) AnatoUo de Fuentes Garcia., ldom......•.. , ....•••••
}) José Atienza MedilwiUa ldem , .
» JOl'é Candeira 8estelo ldem .
» Alejandrino GOllzález Colum-

bié...•.•...•...........• ldem...•.••..••...••...
" Santiago Albert López ldem .
» Manuel Serrano Montaner, .•. ldem••.•..•.....•.••...
» Avelino Banquells Faquer.•. ldem••.. ,....... ., ..•.
:» José Portela de la Llera ldem : .
¡¡ Juan González Oostales . . .. .• ldem .
» Tomás Apariei Rodriguer. .••. ¡Idem•.••..........••.•.
) Justo Salyadlol' Ucar Idem .
» Anto~iano Pérez G.utiérrez..•. !dem•........•....•....
» Ramon Babé y RUlz de Porras ldem .
:» Avelino Echauri Covas ldem .
» Enrique Oantallop Tenadas.. Jdem.•.•..•..••......•.
» Manuel Pérez Rama ldem .
) Vicente l'érez Crespo .••..••• Idem...••.•...••.••.••.
» Rafael Góroez del Valle y Ro-

jas........••..•.•••.•..•. ldem.•••••..•.•.••••...
» Juan Herrá Peredo , .. Idem.•.....•..•.•••••••
:» Santiago Arbéxde Inés ldero .
» Luis Jiménez Morales ••.•.•. ldem ..•...•.••••...•••
» Juan Ricart March •• , .•.•••. ldem .

'¡) Fernando de la Macarra Sereix ldem... • • .. • . . • .. .. • 10 ídem.. 1906
'¡) José Umbert Pizá ldem l.\} ídem 1906
:¡> Juan BorreroEeltrán ldem................... 19 ídem 1906
'¡) Luis Tapia Risuefio ldem 23 ídem 1905
:» Francisco Aparicio Jurado .•• ldem....•.•..•..•.. ,... 26 ídem., ••• 1906
) Julián Sedano Arribas Oomandante l.0 ídem 1906
) Eduardo González Peña , ldem................... 3 ídem 1906
:¡> Manuel Ouenca Aparici. .. _. ldero................... 8 ídem 1906
:¡> Agustín Ledesina Saldafia ldem................... 8 ídem 19Ó5
:» Fornando Anrich Bosch ldem••..••..•...•••••• · \} ídem ..•.• 1905
) Manuel Alvare'li Garda.••... ldem ,....... 9 ídem 1906
». Domingo Polo Dolz ldero................... 10 ídem 1906
) Cristóbal ::\Iarin Martínez Idero .....•..•......• ,.. 19 ídem.••.. 1906
» ;rosé Nieto Tejera .......••.. Idem , "19 ídem 190G
'.) Natalio Lozoya Villacampa Idem............. 23 ídem 1906

De~t1no ó aituaclón !\Cilla.!CIMes

Otro ldem Valencia núm. 23.; ..
Otro•.......• , ldem Gerona núm. 22••.............
Otro ldem Princesa núm. 4 .
Otro , Idem Navarra núm, 26 ..

EFECTIVIDAD
Empleos i =

qaa a~ los con1lerell \

------1--'---------------1.------------1---------- Dl11. Mea ~
T. coronel. ..• , Regimiento Córdoba núm. 10 .••.•.• D. Narciso Acosta Meave., Coronel................ 8 mayo ..•. 1906
Otro Caja pe recluta de Alhniz núm. 109.. ) Justo Lahuerta Amaré ldem ,...... 10 ídem 1906
Otro , ldem de Villanueva núm.. 14........ :» Valeriano Sanz Lázaro , ldem ,............ 23 ídem 1906
Oomandante Excedente en la primera región. • .... :» Victor Argüelles de los Reyes. Teniente coronel. ....... 1. o ldem 1906
Otro , Oaja de reclntá Euarcal-Overa n.o 40. »Rafael Rodríguez Riera Idem ,....... 3 ídem 1905
Otro, •.•••.••. Bon. da Cazadores Obielana nÚm. 17, :» Ricardo de Rada Oortines ...• ldem................... 8 ídem .•••. 1906
Otro••.•••••.. Regimiento Vizcaya nÚm. 51 •.•..••. »Evaristo Pérez de Oastro Vi-

Ualain , ldero , 8 ídem 1906
:¡> Hilario .Aranda García .•••.•. Idem................... 9 ídem...•• 190e

9 {dem.• , •• 1905

Otro .••••••• ,. Excedente en la primera región •.•.••
Otro .•..•••••• Oficial mayor de la O. M. deR.deGua-

dalajara •••.••••..•.•••.•.•.....•
01."1'0. " • " •• " Ayudante de campo del Gral. D. Fe-

". derico Escario .••••••...•...••••.•
Otro .••••••••• Bón. de 2.& rV8. de Barcelona n.o 62.
Otro , ••. ldem de Lorca núm. 53 .
Otro .••••••••• Secretario del Gob.o militar de Toledo.
Otro ...••.•.•. Regimiento Granada nÚm. 3! .
Capitán ..••••• ldem Albuera núm. 26.•••••••••.•.•
Otro•••••• , ••. Mini.Bterio de la Guerra ..
Otro. • • .• ••••• Colegio de Maria Cristina..•••.•.•..•.
Otro•••••••.•• Regimiento Albnera núm. 26.•.. ' ••.•
otro Ministerio de la Guerra .
Otro..•••••••. Caja de recluta de Oviedo mImo 100 ..
Otro•...••.... Bón. de 2.& rva. de Vinaroz núm. 47••
Otró Reg. Cuenca núm. 27 ; ..
Otro ldem Asia núm. 55 .
Otro.•.••••... Eón. de 2." rva de Mataró núm. M ..•
Otro ldem Allaril'i núm. 109 y Comisión

Liqu.idadora de cuerpos disueltos de
Cuba y Puerto Rico " •..••••••.

Otro ldell:l"Toledo núm. 6 .
ütrD.•.•.••••• Oaja de recluta Talavera núm. '1 ••••.•
@tro .•••.•••.• Reg. Reina núm. 2.•........••.•....
Otro •••••••••• Bon. de 2.&rva. de Santander núm. 88.
l.er temente.. , Reg; Murcia núm. 3'1 .•.•.••.•.......
Otro ldem TetuÁn núm. 45 .
Otro. .. • • •• • .. ldero Orotava núm. 65 ..••...•..•.••
Otro.••••••.•• ldem. España núm. 46 .
Otro " ••.. ldem Murcia núm. 37 ..
Otro .•••.••• ,. Bon. Oazadores Madrid núm. 2..•••..

i

Otro•• ~ IdemMéridYj
1

úm.13 .
Otro Reg.06rdob núm. 10 ..
Otro .•.••.•.•• ldem Inca n m. 62 .
Otre Idem Espafia núm. 46.... .. .
Otro rdem Isabel II núm. 32 .
Otro •.• '" ..•• Idsm Guadalajara núm. 20..••.••.. "
Otro •• " •.•• " Academia de Infantería......•...••..
Otro Reg. San Quintín núm. 47 .
Otro•....• , ••• Bon. de Oazadores Las Navas núm. 10.
Otro , Reg. Cuenca núm. 2'1 .
Otro••.••••••. Bon. de Oazadores Mérida núm. 13 .••
Otro.••• ' ••••• Reg. San Marcial núm. 44 .•....••.••
Otro: ...••.•.. ldem Otumba núm. 49 .
Otro•• " ••••. , ldem Covadonga núm. 40•... , ••••.•.

)!1¡,drtd 8 de junio de 11l0S. " LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder el empleo de comandante, en propuesta ordi
naria de ascensos, al capitán del cuerpo de E. M. de pla
zas D. Atilap.o Vi~án Roncero, comandaute militar

del castillo de Cortadura de San Fernando (Oádiz) por
ser el más antiguo de su escala y hallarse declarado apto
para el ascenso; debiendo disfrutar en el que ae"le con...
fiere, la efectividad de 11 de mayo último.
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LtTQUI

Seí1or..•.

Do rao.l o~ª~n lo digo á V. E. para su.conocimientoIfanterfa (E. R.) comprendidos en 1/\ siguiente relación,
y demás efeci~: Dlli:ll:l g~~rGe tí. V. E. muchos afias. Ma· qt:e principia con D. Enrique Prieto Fernánde~y ter-
ddd 8 de junio de 1906."' mu~a con D. Ruperto Jiménez Moreno, por ser los más

J:.¡UQUE antlguos de sus respectivas escalas y hallarse declarados
. .' aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les

Sefior General del segundo Cuerpo de eJércIto. : confiere, la efectividad que en la.misma se les asigna.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. 4e real orden 10 digo á V. E. para su c~)nocimiento

__.. y de~~b~ ~f(~os.. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 8 de Jíi'~10 ~e1906 ..Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

á bIen co~ced~r el empleo superior inmediato, eH lm.
puesta ordmarl9. de ascensos, á los jefes y oficiales do In~

"* t

Relación que se cita
...... -

Destino ó situacIón actua.1

..
l'W:HllRES Empleo

que le les concede
Di..------1------

Comandante ••• Zona Córdoba núm. 12 ..•..••.•..•... :P. Enrique Prieto Fernández .•.• , ••.. Tenientecoronel 12 mayo ••••
Otro: Idem Murcia núm. 23 JI Miguel Jiménez Otáñez ..••.••••• ,. Idem.......... 30 ídem', •• '.
CapItán.•.•.•. , Idem Barcel~na núm. 27. . . • • . • . • •• .. :. Emilio Zegri y Pedragol3a•••••••• ~. Comandante... 12 ídem•.•••
Otro .•.••...•.. rdem Valenmanúm. 10 ...•••..••..•. l> Cristobal VilarTirado /f.:tem......••••• 30 ídem •••.
Primer teniente Reg. Tenerife núm. 64 .•....••.....•. l> Rafael Martine:.: Expósito ••••••••. Capit.n......... :io ábril.....
Otro••.••.••..• 2.° ayudante del castillo Santa Catalina ~ Manuel Dí!lZ Gijón ..........•..••• rdem."........ 20 ídem ••••
Otro .•.••.••••. Zona Badajoz núm. 7 »Román Niño Rosa ..•......•.•..•. ldem "'....... 8 mayo•..•
Otro Bón. 2." rva: de Madrid núm. 3.••... »Basilio López Domínguez .•.•...•• Idem...• a..... 9 ídem .•..
Otro ..•••.•.•.. Zona ValenCIa núm. 19 .••••••.•••••• »Lorenzo lbáñez Lahosa .•••.••...•. Idem............ 12 ídem •.•.
Otro .•••••.••.• ldero Santander núm. 41............. »Antonio Quesada Yáñez..•.•....•• Idero.•..••. .r... 19 ídem .•••
Otro Caja de recluta de Bilbao núm. 86••. »Robustiano Bergasa y Cámara ldem.. , ·•• 29 ídem ..••
Otro .•.•.•••.•• Zona Granada núm. 16 ..••••••••.•.• »Juan Sierra Martín ...•..•.•••..••• rdem•...••.•.••1 29 ídem ••..
Otro 'Ird~m Madrid núm.!. , »Ruperto Jiménez MOreno Idem........... ZO ídem .

• po *_.J........,.4!f\1iP ~

1901t
19OG
1906
1906
1906
1906
1906
ltOo
Hll)ó
1908
1906
11l0o:
1906

Madrid 8 de junio de 1906.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien, por
resolución de esta fecha, conferir el mand9 del batallón
Cazadores de La Palma núm. 20, al teniente coronel de
Infantería de la Caja de recluta de Tafalla núm. 80,
D. Antonio Gorostegui Campuzano. .

De real orden 10 digo á V. .El. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de junio de 1906.. •

LUQuÉ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior~s General del quinto Cuerpo de ejército y Capitán
general de Canarias. .

IIOOIÓN DE OADALLERIA
ASOENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien (.'lon
ceder el empleo superior inmediato, en propuesta ordiL'\a"
da de ascensos del arma da Caba:Ilería del corriente m~,.'

á los jefes y oficiales comprendidos en la siguiente rela
ción, qua principia con D. Andrés Saliquet Grillot y
termina con D. Florencio Gómez y Rodríguez, por ser
los primeros en sus escalas respectivas y estar declarado!3
aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en el que I!e les
confiere de la efectividad que en dicha relación de les
asigna. .

De real orden lo digo á V, E. para su conoeimientG
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 8 de junio de 1906. .

.t ... _

Senor ...

Relación que se cita
..,

EFBO';rrVIDA.D
EmpleOi

IMio
Empleos Destino ó eituación actual NOMBRES que se les confieren

Día Mel
I -

T. coroneL ..•. Escuadrón Oaz. de Mallorca.••••... D. Andrés f:1aliquet Gríllot ........ Ooronel.. .••.. 10
Otro .... , .•... Beg. Oaz. de Vitoria....•..•....... » Jerónimo Alonso Riesco ........ Idem.•....... 18
Coroándante ... Ayud. te de campo del Gral. de divo

D. Ignacio Montaner.... '.' ...... » Miguel de lDlizaioin Ei'lpllña..... '1'. coroneL .... 10
Otro.....•.... Heg. Caz. de Villarrohledo...•..... » Jorge Heredía Háinz ...........• Ideln......... 10

\
Otro.........• ldero de Treviño....... : .......... » HigolJerto Ubach Ueó ... , ...... ldem......... 18
Otro.....•.... Reg. Drag. de Montesa ....•...•... » Hutino Montaflo Subirá ........ Idem..•.•.... 31 mayo .•. 1906
Otro..•..•.... 13.0 Depósito de rvu............... » Fructuoso Hualde Zozaya, ...... ldem....•.... 31
Otro..•....... Reg. Drag. de Santiago....•....... » Cecilio Lafuente Deza .....••... ldenl ...••.•.. 51
Otro....•... , , Escuadrón Caz. de Menorca......•. ) Francisco Gonzu.lez Anleo y GOl~-

zalaz Anleo ...........•..... ldem....••... 31
Otro....•.•..• Delegado mil. en la junta provincial

del censo del ganado caballar y
:P Inooente Ban Martin Delgado ••• Idem•• , •••••. 31mular de Oanarias.... , .....•••.
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190631/mayo .
31'
10
13
16
18
31
31
31
31
31

) Eusebio Simllno Roig , ldem......... 31
, Florencia Gómez y Rodríguez ldem...•..... 31

» Pedro de la Cerda y I.ópez Molli·
nedo ldem.....••.

:. Miguel Pim.. Rioa ldem .
:. Salvador Gómez y Diaz Berrio Capitán .
:. Manuel Gómez y Martinez Idem .
) Luis Veloso Ros ldem .
:. Jovlno López Rua ldem .
:. Miguel de Aramburu é Inda , ldem : .
:. Pedro Escalera Hasperué. . . . . .. Idem....•....
) José Follá Cisneros ldem .
:.kuillermo de Lná Rute ldem .
:» Gabino Iglesias Garcia Idem .

) RuIael Valenzuela Villaloboa•• , . Ideth......... 31
:. Jaime Oleza Cabrera••......... Idem 31
:. Luis Velo. de Almázán y Carmona Iclem 31
~ Marciano Pavón Tierno .. , Idem 31
:. Manuel Lostaló Ribot , Idem...... . .. 31
) Antonio Béjar Ayuso ! Idem•.••..... lil1
:. Carlos Barbería Oortijo.••.. , !dem.. . • . . . .. 31

Otro....•••.•. :&eg. Caz. de Allonl'Jo XII .•••...••.
1.'" tenientt> ldam de Húsares de Pavia .
Otro Idem Oaz. de Talavera•...........
Otro '. Idem de Alfonso XII .
Otro.....•.... Idero de Galicill ......•...........
Ot.ro•• " •.••• , Supernoo sin sueldo en la 2." región.
Otro. " ....••. Reg. Lanceros de P\rnesio .
Otro......•... Idem Caz. de Galicia .
Otro ldam de·Albuera .
Otro..•.....•. 1dem de Vitoria .
Otro..•..•...• 4.a Sección de la Escuela Centra.l de

Tiro ' ' ...........•.•.
Otro Reg. Caz. de Albuera .

]1m"'"
Empleos Destino ó sitUll.ciqn actual :N' O Jlf B R E S ql'~ ....Gueft

, .". r~v~~~e~~~~_~renDi~ I_M_e_~_\AJ1d

Capitán Reg. Caz. de Tal:ver~ ......•....•. D ~1otl~~tO VáEqueg Sanootl. ' Comandante.. 10\
Otro.......••. Reemp.o en la 1. reglón........... :. Vatio Fontelt>. QUnpomanes , Idem......... 10
Otm....•..•.. Reg. L'az de Maria Cr

7
iS¡ina \" :. Juan Í)''el:'i'cr Atienza Idem 16 1

Otro....•.... , Súo, de causas en la . ·1'f'.:(;lón•.•• ; ) Toinás Sánchez del Pozo y Rego-
. yos Idem...... . .. 18

Otro.•.••.•..• Ayud. te de camPr: <1e1 Gral. de divi-
sión D.. !0P.'d Valenzuela.... . .

Otro........•. rclem, de .....<1. ~ D. Francisco Pérez .
Otro......•... 3.er rJ.epóslto de caballos sementales.
Otro.. , .......•~adrónCaz. de Gran Canaria .
Otro \ .. Reg. Caz. de Castillejos .
Otro ldem de ArlabAn '. . . . .. ..
Otro..•.•..••. Supern.o ain sueldo en la 1.'" región.
Otro•••.••••.. Agregado ~mil. en la Embajada de

·RUSia, ..

Madxid 8 de junio de 1906. LUQUll:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el empleo auperior inmediato, en propue~taordina
ria de 8.8OOllilO8 del arma de CabaHerfa (E. R.) del corrien,
te me2, 8.1 jefe y oficiales comprendidos en la siguiente
:relación, que principia con D. Félix Rodríguez Marbán
y termina con D. Benigno de la Vega y Flaquer, por
ser los primeros en sus escalis respectivas y estar decla
rad08 aptos para el aeeenso; debiendo disfrutar en el qua
se les confiere, de la efectividad de ~1 del mes de mayo
próximo paaado. Es asímismo la voluntad de S. M., que
continúen en sn~nuevos empleos afectos para el percibo

de sus haberes á los depósitos de reserva que lo están en
la actualidad. . .

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'í08.
Madrid 8 de junio de 1906.

LUQuE

Se1'íor Ordenador de pagos de GueITa.

Se1'íores Generales del primero, segundo y séptimo Cuer
pos de ejército.

Relaciá?~ que se cita.- , -
Clases DestIno ó situacIón actual NOMBRES Empleos que se les

confieren

Comandante .•..•. l.er Depósito de reserva........... , ...... " D. Félix Rodríguez Marbán ..•••..•.•...•... Teniente coronel.
Cllpitán....... , ... 4.0 ídem•.••••••.•••.••••....•••. o •••••••• ) Domingo Gabardá jI,'[artinez.............. Oomandante.
Otro.............. 13.0 ídem.••.•.•.•••••..•..•.....•. ........ ) Nicolás Alcalá Hernández Bueno.•.••.••.• Iclem.
1.er teniente •••..• 5.0 ídem•.•.•••••...• o ••••••••••• 0.' •••••• ) Rabel Oarrillo Tiscar .........•.•.•.•.••.• Oapitán.
Otro.•...•.••.••' •. 4.° ídem•.•.•.•••.••.•.•......•..........• ) Benigno de la Vega ?laquer .•...•...•••.. ldem.

Madrid 8 de junio de 1906. LUQUJlJ

LUQU~

do impedido para el trabajo, comorme á la ley de 30 de
enero de HJOO, sobre accidentes del trabajo y el arto 15
del reglamento de 26 de marzo de 1902 (O. L. núm. 73),
debiendo dicha suma ser cargo al cap. 18, articulo único
del vigente presnpuesto, según to determina la real or
den de 15 de junio de 1903 (O ..L.'núm. 98).

, De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ·muchos afios. Ma
drid 7 de junio de 1906.

Se110r General del sexto Cuerpo de ejército •
Sefior Ord~nador de pagos de Guerra.

BEOCIÓN DI ADKIN!S'rlU.CIÓN KILITAB
ACCIDENTE8 DEL TRABAJO

Excmo. Sr.: En vista. del testimonio que remitió
V. E. á este Ministerio en 7 de abril último, de la reso
lución recaída en el expediente instruido con motivo de
la lesión 8ufrida por el obrero albafiil Ricardo Nancla·
res Suso, en 0casión de hallarse trabajando en las obras
del Hospital militar de Vítoria, el dia 20 de diciembre
d91905, el Rey (q. D. g.)se ha servido aprobar la in·

. demnización de 34{87 pesetas, importe de los medios
jorl1lales devengado~ durante los. días que ha perma.neci-
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de la Guardia Civil de Navarra, José Gascón Altur,
en súplica de que le sett abonada la gratificación de con
tinuación en filas, desde 1.0 de mayo de 1903 á fin da
octubre de 1904, ambos inclusive, que sirvió sin premio
de reenganche hasta invalidar una nota desfaverable
que tenia consignada. en su filiación, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guéfra, ha tenido !Í bien acceder á la petición d~l in
teresado, y disponer que 1l1· comandancia de Vizcay.a á
la cual pertenQcia el1'8currente en los meses de referen
cia, reclame.los correspondientes devengos, en adiciona
les á los ejercicios cerrados de 1~03 y 1904.

De real orden lo digo á V. E. p~q,ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á". E. muchos a11os.'
Madrid 7 de junio de 1906.

Se1101' Director general de la Guardia Civil.

Seflor Ordenador de pagos de GUerra.

PREMIOS DE REENGANCHE
. Ex~mo. 8.1'.: Vista l~ instancia que V. E. cursó á

este MmisterI? eh sU escrIto de 3 de mayo próximo pa
sado, promovida por él sargento de la 6.n: comandancia
'de tropas de Administración Militar Gregorio Marco
Ibáñez, en sLlplica de que se le incluya en el lugar que
le corresponda en la escala de aspirante1;l para plaza de t

reenganchado, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dich0 instancia por Gareeer el recurrente de derecho á lo
~(jHcitado.

De real orden lo digo á V. :E:. para su conocimiento
y d(\mtí.s efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos aJ1os.
Madrid 7 de junio de 1906.

LUQUB

Se~or General del sexto CuerpQ de ejército.

Se110r Ordenador de pagos de Guerrá.

Ex~n;to. ~r.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este MlnIsten?, en su escrito de 21 de abril pr6ximo pa· --
aado, promovIda por el sargento de la 5. 80 comandancia SUELDOS, ,HABERES Y: GRATIFICACIONES
ge tropas de Administración Militar. Fabüin Julián
~ernando, en súplica de que se le concedan lag benefi~ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sevido conee-
mos del segundo periodo de reenganche, el Rey (q. D. g. J; der e! abono de la gr~t~ficaci6nanual correspondient~á
de acuerdo con 10.informado po 1 O d '6 d ! los diez afias ,de efectIVIdad en sus empleos, á los ofiCIa-

r a r enac! n e pagos 1 " d Adro" t 'ó M'l't "d
de Guerra, se ha servido desestimar la expresada instan- 6f1 pnmeI:os a ,llllS .raCI r.: 11 l.:f comprenm 03
cia por carecer el recurrente de derecho á lo que solicita. I eD: 1l.t relaCIón que a contmuaClón se 1Us~rta, que co-

De real orden lo digo á V E pa'a s .. t 1mrenza can D. Manuel Contreras Moran y concluye
demás efectos DI'OS guarde' á V· El u COhnoCl~en MO y ¡ con D. Oándido Gálvez Robles; sujetándose el percibo

. . . muc os aliOS a·· d d' h d á' ta d d 1drid 7 de junio de 1906 . " e IC o a~engo, que empezar a con rse es e .9>

. L del mes actual, li lo prevenido por real orden circular
UQUE de 6 de febrero de 1~4 (O. L. núm. 34).

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército. J;:>a real orden 10 digO tS V. E. para su conocimiento
Safior Ordenador de pagos de Guarl'it. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

Madrid 7 de junio de 1906.

aetíor General del sexto Ouerpo de ejército.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

Gratificación anual de 600 pesetas

-----------------
Situación ó destino;NOMBRES

Sefior Ordenador de pagos de Guerra..

Seriores Generales del primero, segundo, tercero, quinto
y séptimo Cuerpos de ejército, Capitán general de
Oanarias, Gobernador militar de Melilla y plazas me
nores de Africa. é Inspector general da las Comisiones
liquidadoras del Ejército.

Belaci.ón que $e cita

D. Manuel Contreras Morán Excedente 1.11 región.
:J Matllo Hernández Sánchez , .• Ordenación pagos de Guel'ra.
» Jesú. Martín de Diego.••.... , " Inspección gral. de las Coroi·

. sionllS liq. liS del Ejército.
:J Siro Alonso Huerta •..•.•••.•.• Comisión liq.a de la Sub....

militar de Puerto Rico.
» Luis Rodrigo Aterido ..•..•••••• Idem Central de remonta de

_ Artillería.
:J Jaime Coleman Feij60 ••.. " .. " Reemplazo 1.& l'egi6n.
» Federico Mil' Blasco .. '" , ...• " 3. 01' Cuel'po de ejército.
:J Isidro Garnica Cobos. " .••..... Reemplazo 2.a región.
» Joaquín Torres Crespo Excedente G.oMil. Tenerife
» Baldomero Martínez .serrano..•.. Ordenación pagos de Guen:!.
» J·osé Pérez Novia .•..•..•...••. , Gb.o Mil. de Melilla.
') Mariar¡.o del Valle GarCÍa •..•••. 5.& Comd.&de tropallde .Ad-

ministración Militar.
» Claudio Herrero Navas. " .••• " 7.0 Cuerpo de ejército.
» Julio Pérez PitMorch .•..••...•••• Reemplazo 3.& región.
~ Cándido Gálve2J Robles 6." Comd.a de tropas de Ad·

ministración Milit'ar.

EXcmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.
cursó á el!te Ministeria con su escrito fecha 21 de abril
tlltimo, promovida pojl elllargánto j retirado, de la Guar
dia Oivil, José Pérez Piñar, en sáplica de que le sea
ll.bonada la cantidad dE;! 60 pesetas que en concepto de
p~emio del tercer periodo y sobrepremio de continuado
dlCe le correspondió en el mes de agosto de 1905; resul
tando que el recurrente fué propuesto para su baja en el
reenganche por la comandancia de Vizcaya, en el tercer
trimestre del citado a110, y aunque hastl,t fia de agosto
manclonádo no Se separó del servicio, la. Intervenci9n
general de Guerra.sólo pudo acreditatle la última cuota.
de premio y el premio del tercer periodo correspondien
te al ~es de julio; por haber extinguido en este mes el
menCIonado tercer periodo, pues como no solicitó conti·
nuar en filas, resultó que en el mes de agosto ya citado
no t~ni~ compromiso' de reenganche reconocido, y por
cOlllngUlente no devengó premio alguno; y teniendo en
cuent~ 9-ue ya el recurrente no puede llenar el requisito
de sohCl~ar la permanencia en el servicio, puesto que se
halla retIrado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
for~ado por la Ordenación de pagos de Guerra, se ha
serVIdo desestimar la petición del interesado p~r carecer
de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 7 de junio de 1906.

LUQUlll

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E.
cmsó á este Ministerio con su escrito fecha 10 de abril
último, promovida por "el sargento de la c~mft.ndanoia'

Madl'i<l 7 de junio de 1906.

.- .. LUQUE
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Excmo. Sr.: En vista del proyecto de freno aplica
ble al carro modelo 1893, reglamentario en .el cuerpo de
Administración Militar, ideado por el oficial segundo de
dicho cuerpo D. Bernardo Galán Rojas, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con el i~fo~me emitido por. la
Inspección general de los EstableCImIentos de InstrUCCIón
é Industria militar y por resolución de 26 de mayo pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á dicho oficial
segundo la cruz de primera clase del Mérito Militar con
distintivo blanco.

De real orden lo digo á V, E. para su conocimiell"
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:fios •
Madrid 7 de junio de 1906. ,

LU(~u.

Sefio! General del primer Cuerpo de ejército,

Sefí.or Inspector general de los Establecimientos de I~
trucción é Industra milit~\

•

---o

Excmo. 81'.: En vista de la obra titulada (La Guar.
dia Civil de las naciones extranjeras», escrita por .el ca
pitán de dicho cuerpo D. Ricardo García de Vinuesa,
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 3.

.de enero último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el
informe emitido por la Inspección general de los Estable-

LUQUR cimientos de Instrucción é Industria militar y por reso-
8e1101: Ordenador de pagos d~ Guerra. lución de 26 de mayo' próximo pasado, ha tenido á bien
Safío'L'es Generales del prtmero y CUalto Cuerpos de ejér- • conceder á dicho oficial.mención honorífica. .,

{Jito y Director gent>;ral de la Guardia CiviL De real orden lo ~l1?;O á V. E. para su conoClmI~n-
to ydemás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 7 de junio de 1906.

'BSOCIÓ! DE SANIDAD UILITAi , demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 0.1108. M~·! drid 7 de junio de 1906\
ASCENSOS i !JUQUE

Excm{). Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder SeMI' General del primer Cuerpo de ejército.
~l empleo sllperi?r inmediato, en p~opuest~.ord}naria de' SeMI' Inspector general de los Establecimientos de
a~cel)sos, al mé~lCo segundo ~e Samdail MIh~arp. Fede- Instrucción é Industria militar.
nco lllana y Sanchez, destInado en el regImIento In-
fantería de Sevilla núm. 33, por ser el más antiguo en su
escala y reunir las condiciones reglamentarias para el
ascenso; debiendo disfrutar en el que se le confiere, de la
efectividad de 12 de mayo último.

De real orden lo d~o á V. E. para su conooimien
tú y demátl efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 8 de junio ae 1906.

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·
'Ceder, en propuesta reglamentaria de ascensos del Cuer
po de Veterinaria Militar, el empleo superior inmediato á
los veterinarios terceros D. Celestino Jiménez Vicente
y D. Antonio Moreno Velasco, con destino, respectiva.
mente, en el regimiento Cazadores de TrevID.o, 26.o de
Caballería y en 6114.° tercio de la Guardia'Civil, por ser
los más sutiguOi de su escala y estar declarados ~iJtós

para el 8.CJCenso; debiendo disfrutar en el em~~-;:'ÍJ fIue se
les confiere, la efectividad de 10 de may~ último.'

De 1'f181 orden lo digo á V. E. pa"!:á. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á y, 'E. muchos a:fios. Ma
drid 8 de junio de 1906.

Senor Ordenador de pagos di Guerra.

Se:fiQt Ueneral del tercer Oue~po de ej"l'Cit8.

Se:fior General del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el alum
no de la Academia de Administración Militar D. Aveli
no Pobeda Gómez, en instancia que -:V. E. cursó á este
Ministerio can su escrito de 17 de abril último, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al recurrente la
cruz de plata dil Mérito Militar con distintivo blanco,
como comprendido en el párrafo 2. 0 del arto 44 del re
glamento para academias regimentales preparatorias de
sargentos de 22 de octubre de 1898 (C. L. núm. 335).

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. .EJ. muchos afias. Ma-
drid 7 de junio de 1906. .

LUQUE

Safior Director general de la Guardia Civil.
Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins

trucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada «Estudio
sobre las aplicaciones del obús de posición de 15 centí- --
metros», escrita por el primer teniente de Ingenierosdoll Excmo. Sr.: Accediendo ó. lo solicitado por eJ pri-
Carlos Barutell y Power, que V. E. remitió á este 1 mer teniente del batallóndisciplinurio de esa plaza, don
Ministeri? cou su escrito de 22" de febrero últ~mo, el Rey Mariano de Usara Sánchez, en instancia que V. E.
(q. D. g.), de acuerdo con .el inLorme emiti.do por la cursó á este Ministerio con su escrito de [) de mayo pró
I~lspeeción ge~eral.~e los E8tablecim~entos de Instruc- ximo pasado, el Rey (q. D. g.) 11ft tenido á bie:r;t cone:e~er
cIón é Iudustl'la milItar y por resolUCIón de 26 de mayo al recurrente·la cruz de primera clase dol MérIto MIlItar
próximo pasado, ha tenido á bien conceder al expresado t con distintivo blanco, ca.mo comprend.ido en el arto 33
oficial mención honorífica. . , del reglamento de Ouerpos disciplinarios de 23 de febrero

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de 1880 (C. L, núm. 75).
~

SICCIÓN DE ros,;rOrA' t AS'O'N~OS GENERALES'
RECOMPENSAS

- --

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido declarar
aptos para 1')1 ascenso, cuando por antigüedad les corres
ponda, á. los veterinarios terceros del Cuerpo de Veteri
naria Militar D. Celestino Jiménez Vicente y D. Anto
nio Moreno Velasco, por reunir las condiciones que
determina el arto 6.0 :del reglamento de 24 de mayo de
1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demá! efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiO!.
lb.drid 8 de junio de 1906. .

Luq~

Selores Gsuritles del primero y cuarto Cuerpos. de ejér.
cito..
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De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti V. E. much9s a11os.
Madrid 7 da junio de 1906.

LUQUEl

Sa110r Gobernador militar de Melilht y plazas menores
de Afries.

...._.._.
Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada «Apuntes

de organización militar de Espa11a y de otros Estados),
escrita por el oficial primero de Administración Militar
D. Mariano San Juan y Carra, que V. E. remitió á
este Ministerio con su escrito de 26 de junio de 1905,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido por
la Inspección general de los Establecimientos de Instruc
ción é'Industria militar y por resolución de 26 de mayo
próximo pasado, ha tenido ti bien conceder al citado ofi
cial primero la cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo bhmco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afioa.
Madrid 7 de junio de 1906.

LT:1QUE

8e1101' General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militar.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:t'l.os.
Madrid 8 de junio de 1906.

LUQUE

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Señores General del segundo Cuerpo de ejército y Orde
uadar de pagos de Guerra•

B-ECLU.TAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
remitió á este Ministerio, instruidos con motivo de haber
resultado inútiles para el servicio militar los individuos
relacionados á continnación, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo expuesto por la Junta facultativa de Sanidad
Militar, se ha servido disponer que ~e sobresean yarchi
ven dichos expedientes, una vez que no procede e:x:igir
responsabilidad á persona ni corporación alguna.

De real ordén lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 7 de junio de 1906,

LUQUB

Señores Generales del primero, l'!egundo, tercero, cuarto,
quinto y sexto Cuerpos de ejército y G()bernador
militar de Ceuta.

Relación que ·se cita

o ¡Eustaquio Romero Ruiz.
L •.••••••.•••••.••..•..•• ',AntoIlio Urbá-n Pecheco.

o jFel'nando Molina Guenero.
2.•.•..•..•••.•..••••.••.. ¡Gabriel Machuca Negrón.

.Juan Vique Martín.
Auspicio Peñaranda Gir6n.
Santiago Díaz García.

3.° José Cailtelló Guijarro.
. José Mula García.

José Zonilla Tortajada.
.Á.ntonio Cárceles Rodríguez.
Enrique Escobar López.
Juan Brecha Colomer.
A~ustínEsteve Martínaz.

o Rafael Amat Valls.
4. ....•..•.•••.••.•.•.•.•. Fraucisco Puig Pérez.

Luis Bltrtell TrulleJlque.
Vicente Lleíd.. Pellicar.
Francisco Aleu Ateu.
Victol'Ísno Mateos Salgado.
Ricardo !:ilicues.. Pére2<.
Florencio Ma.rtínez Ruiz.

(t Saturnino Santala.r!.a Oliván.
6•.••.•.•....••.•..••.•••. Isidro Menéndez Prieto.

Manuel Farnández Navarro.
Eusebio López Vallejo Orti~.

Jua.n Sarmiento Fernández.
o ¡Angel Larca Fernánde:l:.a...•................•....¡Benjamín Gutiérrez Castilló.

~
FranciBcode los Angelils Albendill.

Gob.o militar de Ceuta· Francisco Cordón Salas.
Manuel Cablera Domínguez.

- . .-.
s!aoró,N DE INS'l'nU~OI6N', lUlaLtTTAMiENTO

y OtJERl'O;l DIVERSOS
ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovitia por do
ña Manuela Sala Diaz, domiciliada. en Valladolid, ca
lle de Menores núm. 4, viuda del capitán de Caballería
D. Manuel Bernal Estella, en súplica de que á su hijo
D. Mariano Bernal Sala se le concedan beneficios para el
ingreso y permanencia en las Academias militares, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 30 del mes de ma
yo próximo pasado, ha tenido á bien conceder al huérfa·
no de referencia, como caso especial, los beneficios soli
citados; considerándole, al efecto, comprendido en el real
decreto de 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200), por
las circunstancias que concurrieron en el fallecimiento
del causante, tenidas en cuenta por el referido alto Cuer
po, 'al aplicar á la viuda la pensión que actualmente dis
fruta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient(} y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 8 de junio de 1ge6.

LUQuE

Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefior Pfesidente del Oonsejo Supremo do Guerra y Ma
dna.

Cuerpos de ejército NOMB:RES

.f.
CONTINUACION EN EL SERVICIO Y.REENGANOHES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el guardia civil de la Comandancia de Oórdoba An
tonio Carrasquilla'Varo, en súplica de que se le con·
ceda, como gracia e~pecial, la rescisión del compromiso
que .por cuatro aflos contra,jo en 24 de julio de 1902, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, con la condición que se determina en las rea·
les órdenes de 24 de diciembre de 1897 (D. O. núm. 291)
y 31 de octubre de 1900 (O. L. núm. 215), prev.io rein
tegro de la parte proporcional del premio del reengan
che recibido y no devengado, en harmonía con lo que
preceptúa el arto 77 del reglamento de 3 de junio .de
¡S89 (C. L. núm. 239). .

pe real orden lo digo á VI E. para 81.1 conocimi.ento

•
Madrid 7 de junió 1906.--
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ju

lián Felipe, vecino de Rebollosa de Hita (auadalajara),
en solicitud de que se declare excedente de cupo á f'U
hijo Gonzalo li'elipe Pérez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por V. E. en 17 ·de abril último y po~

la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia indi
cada, se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:t'l.os.
Madrid 7 de junio de 1906.

LUQUlll

SeÍÍOr General del primer Qu~rpQ de ejército.
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DISPOSIClONES
de la Subseoretaría. '1 S.oatoua de este Kin1sterlo

'1 d. la8 dependel.oia. oentralol
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El horrend'b y execrable atentado cometido el 31 del
pasado mes de mayo en la calle Mayor, de esta corte, ha
pue8t~ de relieve. los.sent~mientos caritativQs y d~ com
pafiensmo del EJérCIto, SIendo en gran número las ofer
tas de socorros para las familias de los muertos en la ca
tástrofe y alivio de los heridos que á este Ministerio lIe
~an, así de colectividades como de particulares. Con ob
Jeto de que estos. socorrml tengan el fin práctico que los
donantes se. proponen, as necesario encauzarlos, y para
ello 36 empIeza por abrir ,suscripción, que será en ab
soluJ;o "Voluntaria, sin fijar cantidad máxima ni mí
nima, contribuyendo los que lo deseen con el óbolo
que á bier}" tengan. La recaudación de las cuotas de
los individuos que del Ejército forman parte: se hará
por cuerpos y depe:t;tdencias, formándose relación no
minal con el donativo por cada uno hecho, la cual,
con 10 recaudad.o hasta al 31 del mes de julio próximo, se
entregará, medIante recibo, en el Gobierno militar de la
provincia. ~plaza á que e.l cuerpo ó dependencia pertenez.
can, remItIéndolas segUIdamente el Gobierno al cnar
tel general.del Cuerpo de e:jército ó Capitanía general
l;lorrespondlente, por donde, acusándose el recibo al
Gobierno.militar, se girarán las cantidades de toda la
región ó distrito, y de una sola vez al coronel habilitado
del persoual del Ministerio de la Guerra, publiéándose
El? el. DIARIO 91ICIAL el total de lo. que cada Cuerpo de
eJérClto, CapItanía general ó GobIerno militar de las
plazas de Mrica haya remitido, y en su día se dará en er
mismo DIARIO noticia detallada del reparto de cuanto se
haya recibido, el cual reparto se hará por una comisión al
efecto nombrada y de la que formarán parte los corone
les ó jefes principales de lús cuerpos que en la catástrofe
tuvieron muertos ó heridos.

Las corporaciones y los particulares que deseen con
tribuir con su óbolo podrán hacerlo donde estimen con
veniente, admitiéndoles las cantidades con que á büm
tengan contribuir, mediante recibo, y llegando á este Mi·
nisterio la debida noticia para su publicidad.

No terminaré sin insistir en que la suscripción ha de
s~r completamente voluntaria, no fijándose cuota, admi
tIéndose las que se entreguen sea la que quiera su cuaú
tía, pudiend~ contribuir cuantos individuos del Ejércitó
lo deseen, sm tener para ello en cuenta su situación ó
empleo.

Madrid 8 de junio de 1906.-AGUSTiN LUQUE

l!:l Jefe dG la E'ecci6n,

Félix Pa1·eja

Sefior Director de la Academia de Caballería.

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

En vista de la instancia promovida por el alúmno de
esa Academia D. Juan García Margallo, y del certifi
cado facultativo que acompafia, de orden del Excmo. Be·
fior Ministro de la Guerra le han sido concedidos dos me
ses de licencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos a11os. Madrid 7 de
junio de 19013.

m Jefe de la SeccIón.

Féli:M Pareja
Sefior Director de la. Academia di hlfantería.

Excmo,J3el1or General de~ seiundo Ouerpo de ejéIcito.

SEcaIóN DI INSTItVOOIÓN, UOL'OTAKIENTO y
Otr!Bl'OS DIVEllSOS

LICENCIAS

Eh vista de ISo instancia promovida por el alumno de
ella Academia D. Antonio Lobo Ristori, y del certifi
<-...do facultativo que acompafia, de orden del Excmo. Se
1íor Ministro de la Guerra le han sido concedidos dos me·
ses de prórroga á la licencia que por enfermo disfruta en
SanjFernando (Cádiz).

Dios guarde á V. S. muchos afias. Madrid 6 de
junio do 1906.

_.
Excp:Io. Sr.: En vista de la inst~cia promovida

desde esta corte por D . .Alvaro García Abad Guada
lajara, en solicitud da que se le conceda autorización
para redimir del servicio militar activo á su hijo Gerar
do García Abad y Prh'go, recluta del reemplazo de 1904
llam,ado á fila~ para .cubrir ~a~llS, el Rey (q. D. g.) se h~
se:vI~o desestimar dIcha petIcIón, con arreglo á las pres
cnpClOnes del arto 174 de la ley de reclutamiento y rea
les órdenes de 8 y 23 de agosto último (D. O. núms. 173
ym~ .

De Nalorden lo digo á V. E. para SIl conocimiento
y fines consiguientes. .oios guarde á V. E. muchos afios.
~80drid 7 de junio de 1906.

LUQUE
Be110r General del primer Cuerp8 de ejército.

~xcmo. Sr.: En vista d.. la instancia promovida por
Jase Careedo Suárez, vecino de Auxilio de Cía110
(Oviedo), en solicitud de que S6 le conceda autoIÍzación
para ~edimir del servicio miJitM' activo á su hijo Lucia
no Carcedo Fernández, ;reclnta del reemplazo de 1904
el Rey (q. D. g.) ~e ha servido desestimar dicha petición'
con arreglo á las pre~cripciones del arto 174 de la ley d~
reclutamiento y r6a18s órdenes de 8 y 23 de agol5to úl
timo (D. O. nÚmi. 173 y 186).

Der~ o~den lo d~go á V. E. para SIl conocimiento y
fines consIgUIentes. Dios guarde á V. E. muchos afios
Madria 7 de junio de 1906. •

. LUQUS

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

R!DENCIONES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por

Emilia Cuadrado Palacios, vecina de Saldafia (Palen
cia), en solicitud de que se le conceda autorización para
redimir del servicio militar activo á su esposo Fernando
Sáenz Gallego, recluto. excedente de cupo de 1904, lla
mado á filas para cubrir bajas, el Roy (q•.D. g.) se ha
se::vi?o desestimar dicha petición, con arreglo á las preso
crlpClOnes del arto 174 de la ley de reclutamiento ~T reales
órdenes de 8y 23 d.e agoSJ$íltimO{D. O. núms. 173 y
186).

De re~l o;,den lAdi!?o á . E. para' su conocimiento y
fines consIgUIentes. DIOS guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 7 de junio de 1906.

LUQUlI

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército:


